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OBJETO 

En observancia de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 y a 

solicitud de parte, procede el Despacho a corregir el auto por el cual se negó la 

solicitud de aclaración de sentencia proferida dentro del proceso de la referencia. 

 

DE LA SOLICITUD DE CORRECCIÓN  

 

Revisada la actuación, se encuentra que le asiste la razón a la parte actora 

cuando refiere que en el auto por medio del cual se negó la solicitud de 

aclaración, adición y complementación de la sentencia, se incurrió en 

error, consistente en haber indicado que dicha solicitud fue elevada por la 

parte actora, cuando, la misma fue presentada por el apoderado del Hospital 

Militar Central.  

 

Así mismo, al momento de indicar que de manera previa a dar trámite a la 

impugnación de la sentencia, se resolvería lo atinente a la citada solicitud de 

“aclaración, adición y complementación” se omitió señalar que la parte 

demandada también presentó recurso en contra de la referida sentencia y no 

solo la parte actora como allí se indicó. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 

establece que, en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 

podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 

administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 

omisión de palabras; en donde, en ningún caso la corrección dará lugar 
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a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 

legales para demandar el acto y, realizada la corrección, esta deberá 

ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 

corresponda;  esta sede judicial,  

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el auto obrante en la carpeta del expediente electrónico rotulada 

como. “45.NiegaAdicionSentencia.pdf”, por medio del cual se negó la 

solicitud de aclaración, adición y complementación de la sentencia 

proferida por esta sede judicial en el sentido de indicar que esa solicitud la 

presentó el HOSPITAL MILITAR CENTRAL y no la parte demandante; así 

como puntualizar que las dos partes interpusieron recurso de apelación en 

contra de dicha sentencia y no solo una de ellas, como erróneamente se indicó 

en el aludido proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
 

 

 

MV 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  Contrerasadalbertocarvajalsalcedo@gmail.com 

 

rubycelis@hotmail.com 

 

adalbertocsnotificaciones@gmail.com 

 

 

DEMANDADA:  

 

 

ricardoescuderot@hotmail.com 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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